
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el señor 

NÉSTOR EDMUNDO MORALES MENDIGUETTI, al  cargo 
de Jefe  del  Centro  Nacional  de  Estimación,  Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres – CENEPRED, 
dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente de la República 

 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente del Consejo de Ministros 

 

1454236-1 
 

 

Designan jefe del centro nacional de 

estimación, prevención y reducción del 

riesgo de desastres - CENEPRED 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
nº 291-2016-pcm 

 

Lima, 15 de noviembre de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29664 se crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, que se 
encuentra compuesto entre otros, por el Centro Nacional 
de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres - CENEPRED; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Jefe del Centro 
Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres – CENEPRED; 

Que, corresponde designar al funcionario que ocupe 
dicho cargo, debiendo expedirse el correspondiente acto 
de administración; y, 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación  de  funcionarios  públicos; 
la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres; y el Decreto Supremo 
N° 104-2012-PCM, Reglamento de Organización y 
Funciones del Centro Nacional de Estimación, Prevención 
y Reducción del Riesgo de Desastres -CENEPRED; 

 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designar al señor WLADIMIRO 
GIOVANNINI Y FREIRE, al cargo de Jefe del Centro 
Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres – CENEPRED. 

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD 
Presidente de la República 

 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente del Consejo de Ministros 

 

1454236-2 
 

 

Aceptan renuncia de Director de la Oficina 
General de Administración de la Presidencia 
del Consejo de Ministros 

resolución ministeriAl 
n° 237-2016-pcm 

 

Lima, 15 de noviembre de 2016 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 259-2015- 
PCM se designa al señor Ernesto Lermo Rengifo, en el 
cargo de Director de la Oficina General de Administración 
de la Presidencia del Consejo de Ministros; 

Que, mediante Carta de fecha 14 de noviembre de 
2016, el citado funcionario formula renuncia al cargo 
señalado en el considerando precedente; en ese sentido, 
resulta pertinente aceptarla; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación  de  funcionarios  públicos; 
el numeral 9) del artículo 19 de la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, aprobado por Decreto Supremo Nº 063- 
2007-PCM y modificatorias; 

 

SE RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Aceptar la renuncia del señor 
ERNESTO LERMO RENGIFO, al cargo de Director de   
la Oficina General de Administración de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, dándosele las gracias por los 
servicios prestados. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente del Consejo de Ministros 

 

1454127-1 
 

 

InscribenenelRegistrodeMancomunidades 
Municipales a la “Mancomunidad Municipal 
Turística Por Las Rutas del Progreso” 

resolución de secretAríA de 
descentrAlizAción 
nº 039-2016-pcm/sd 

 

Lima, 28 de octubre de 2016 

VISTOS: 

El Oficio N° 777-2016-MDI/A; el Informe Técnico N° 
01-2016-YCHO; el Informe Técnico N° 02-2016-YCHO; el 
Informe Técnico N° 03-2016-YCHO; el Informe Técnico N° 
04-2016-YCHO; la Ordenanza Municipal Nº 05-2016-A/ 
MDC de la Municipalidad Distrital de Cairani; la Ordenanza 
Municipal Nº 13-2016-MDC de la Municipalidad Distrital de 
Camilaca; la Ordenanza Municipal Nº 013-2016-MDI de la 
Municipalidad Distrital de Ilabaya; la Ordenanza Municipal 
Nº 005-2016-MDI de la Municipalidad Distrital de Ite; el 
Acta de Constitución y el Estatuto de la “Mancomunidad 
Municipal Turística Por Las Rutas del Progreso”; y el 
Informe Nº 00174-2016-PCM/SD-OGI; y, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Ley Nº 29029, Ley de la Mancomunidad 
Municipal, modificada por la Ley N° 29341, en el artículo 
2º, define a la Mancomunidad Municipal como el acuerdo 
voluntario de dos (2) o más municipalidades, colindantes 
o no, que se unen para la prestación conjunta de servicios 
y la ejecución de obras, promoviendo el desarrollo local, 
la participación ciudadana y el mejoramiento de la calidad 
de servicios a los ciudadanos; 

Que, la Ley  citada,  en  el  artículo  5°,  señala  que  
la inscripción en el Registro de Mancomunidades 
Municipales otorga personería jurídica de derecho público 
a la mancomunidad municipal; 

Que, el artículo 11° del Reglamento de la Ley de la 
Mancomunidad Municipal, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 046-2010-PCM, establece el procedimiento 
de constitución de la mancomunidad municipal; 

Que, mediante Resolución de Secretaría de 
Descentralización Nº 228-2010-PCM/SD se dispuso 
adecuar  el  Registro  de  Mancomunidades  Municipales 
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